
•LDIVA S.A. 
•TAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
L 31 DE DICIEMBRE DE 2015 
>ifras expresadas en dólares estadounidenses) 

0 T A 1 . - OPERACIONES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
j Compañía fue constituida el 17 de abril del 2006, en la ciudad de Guayaquil -
Duador. Su objeto social es: ACTIVIDADES DE A S E S O R I A EMPRESARIAL , 
í dirección registrada de la compañía es URBANIZACION LAS C U M B R E S 
3LAR 31 MZ 804 VIA A LA C O S T A KM 6. 
DTA 2.- RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 
1. Declaración de Cumplimiento 
)s estados financieros al 31 de diciembre de 2015 han sido preparados de 
informidad con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF). 
)S estados financieros de SOLDIVA S.A. al 31 de diciembre del 2011, fueron 
eparados de acuerdo con principios de contabilidad generalmente aceptados en el 
íuador, los cuales fueron considerados como los principios de contabilidad previos, 
I como se define en la NIIF 1 Adopción por primera vez de las Normas 
ternacionales de Información Financiera. Los principios de contabilidad 
íneralmente aceptados en el Ecuador difieren en ciertos aspectos de las NIIF. 
is estados financieros al 31 de diciembre de 2015, debieron incorporar los efectos 
! los ajustes bajo NIIF, únicamente para efectos de presentación comparativa, 
ira el caso de la compañía no existieron diferencias producidas por el cambio de 
irmativa contable. 
continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la 
sparación de estos estados financieros. Tal como lo requiere la NIIF 1, estas 
líticas han sido definidas en fijnción de las NIIF vigentes al 31 de diciembre del 
15. 
2. Bases para la preparación de los estados financieros 
s estados financieros de SOLDIVA S.A. al 31 de diciembre de 2015, comprenden 
estado de situación financiera, el estado de resultado integral, de cambios en el 
trimonio y de flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha. Estos estados 
anderos han sido preparados de acuerdo con Normas Internacionales de 
brmación Financiera (NIIF). 
). Registros contables y unidad monetaria 
s estados financieros y los registros de la Compañía se presentan en dólares de 
i Estados Unidos de América, la moneda oficial adoptada por la República del 
uador a partir de marzo de 2000. 
k Efectivo y equivalentes de efectivo 
efectivo y equivalentes de efectivo incluye aquellos activos financieros líquidos, 
pósitos o inversiones financieras, que se pueden transformar rápidamente en 
5Ctivo en un plazo inferior a tres meses. Los sobregiros bancarios son 
asentados como pasivos corrientes en el estado de situación financiera. 

i. Activos financieros 



s cuentas comerciales por cobrar incluyen una provisión para reducir su valor al 
probable recuperación. Dicha provisión se constituye en función de un análisis 

iividual de las cuentas. 
s cuentas comerciales por cobrar y otras cuentas por cobrar se clasifican en 
tivos corrientes, excepto los vencimientos superiores a 12 meses desde la fecha 
I estado de situación financiera, que se clasifican como activos no conrientes. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
>. Inventarios 
s inventarios son presentados al costo de adquisición o valor neto realizable, el 
ínor. 
r. Propiedad, planta y equipos 
M Medición en el momento del reconocimiento 
s partidas de propiedades, planta y equipo se registran inicialmente por su costo, 
costo de propiedades, planta y equipo comprende su precio de adquisición más zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
ios  los costos directamente relacionados con la ubicación del activo, su puesta 

condiciones de funcionamiento y la estimación inicial de cualquier costo de 
smantelamiento y retiro del elemento o de rehabilitación de la ubicación del 
tivo. 
r.2Medición posterior al reconocimiento: modelo del costo 
íspués del reconocimiento inicial, las propiedades, planta y equipo son 
jistradas al costo menos la depreciación acumulada y el importe acumulado de 
i pérdidas de deterioro de valor, los cuales no difieren significativamente del 
sto revaluado. 
s gastos de reparaciones y mantenimientos se imputan a resultados en el 
ríodo en que se producen. 
f.2 Método de depreciación y vidas útiles 
costo o valor revaluado de propiedades, planta y equipo se deprecia de acuerdo 
n el método de línea recta. La vida útil estimada, valor residual y método de 
preciación son revisados al final de cada año, siendo el efecto de cualquier 
mbio en el estimado registrado sobre una base prospectiva. 
:x)ntinuac¡ón se presentan las principales partidas de propiedades, planta y equipo 
as vidas útiles usadas en el cálculo de la depreciación: 

% Vida útil 

5 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
33 
10 
10 

lificaciones 
stalaciones 
aquinaria y equipo 
írr amientas 
jabíes y enseres 
[uipode oficina 
íinículos 
luipos de Computación 
luipos de segiridad 
luipo telefónico y crtros 

'.4 Retiro o venta de propiedades, planta v equipo 



1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA caso de venta o retiro subsiguiente de propiedades revaluadas, el saldo de la 
serva de revaluación es transferido directamente a utilidades retenidas. 

3. Cuentas y documentos por pagar y otras cuentas por pagar 
13 cuentas y documentos por pagar y otras cuentas por pagar son obligaciones con 
ceros registrados a valor nominal. 

9. Impuesto a la Renta 
existe impuesto por pagar corriente ya que se obtuvo ganancia del ejercicio 

ibutaria) registrada durante el año. 
existieran utilidades de acuerdo con disposiciones tributarias, las sociedades 

le reinviertan sus utilidades en el país podrán obtener una reducción de 10 
intos porcentuales de la tarifa del Impuesto a la Renta sobre el monto a 
invertir, siempre que lo destinen exclusivamente a la adquisición de maquinarias 
squipos nuevos que se relacionen directamente con su actividad económica; así zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
mo  para la adquisición de bienes relacionados con investigación y tecnología 
le tengan como fin mejorar la productividad, generar diversificación productiva y 
ripleo; y se efectúen el correspondiente aumento de capital, mismo que deberá 
irfeccionarse con la inscripción en el Registro Mercantil hasta el 31 de diciembre 
il año siguiente. 

10. Beneficios a Empleados 

10.1 Jubilación Patronal 
costo de los beneficios definidos üubilación patronal) es determinado utilizando 
loraciones actuariales realizadas al final de cada período. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
I  Compañía no dispone del estudio actuarial y no ha contabilizado las 
Dvisiones correspondientes. 

10.2 Participación a trabajadores 
i acuerdo con disposiciones legales, los trabajadores tienen derecho a una 
ríicipación del 15% sobre las utilidades anuales, esta provisión es registrada 
n cargo a los resultados del ejercicio en que se devenga, con base en las 
mas por pagar exigibles. La compañía refleja perdida del ejercicio. 
11. Reserva legal 
Ley de Compañías requiere que por lo menos el 10% de la utilidad anual sea 

ropiado como reserva legal hasta que ésta como mínimo alcance el 50% del 
pital social. Esta reserva no es disponible para el pago de dividendos en 
3ctivo pero puede ser capitalizada en su totalidad. 

12. Reconocimiento de ingresos y gastos 
ingreso es reconocido cuando el riesgo y los beneficios significativos de 

Dpiedad han sido transferidos al comprador y no subsisten incertidumbres sobre 
/ersos significativos. 



s costos y gastos se registran al costo histórico. Los costos y gastos se 
conocen a medida que son incurridos, independientemente de la fecha en que 
haya realizado el pago, y se registran en el período más cercano en el que se 

nocen. 
Superintendencia de Compañías de la República del Ecuador, mediante 

ísolución No. 06.Q.ICI.004 del 21 de agosto de 2006, publicada en Registro 
icial No. 348 del 4 de septiembre de 2006, establece que a partir del año 2009, 
í compañías domiciliadas en Ecuador, deben preparar sus estados financieros 

base a las Normas Internacionales de Información Financiera (NilF's) y 
irmas Internacionales de Contabilidad (NIC's), emitidas por la Junta de Normas 
ernacionales de Contabilidad. 
ídiante Resolución No. 08.G.DSC del 20 de noviembre de 2008 la 
perintendencia de Compañías establece el siguiente cronograma de aplicación 
ligatoria de las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF's) por 
rte de las compañías y entes sujetos a su control: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Año de implementación Grupo de compañías que deben 
aplicar 

1 de enero de 2010 Compañías de auditoría externa y 
entes sujetos y regulados por la Ley 
de Mercado de Valores 

1 de enero de 2011 Compañías con activos al 2007, 
iguales o superiores a US$ 4 millones; 
holding, tenedoras de acciones, 
compañías de economía mixta, las 
entidades del sector público y 
sucursales de entidades extranjeras. 

1 de enero de 2012 El resto de compañías controladas 
por la Superintendencia de 
Compañías del Ecuador. 

acuerdo ODn el cronograma mencionado, Compañía SOLDIVA S.A.., definió 
no su período de transición a las NIIF el año 2011, e implementación a partir del 
e enero de 2012. 
aplicación de las NIIF supone, con respecto a los principios de contabilidad 

leralmente aceptados en el Ecuador que se encontraban vigentes al momento 
prepararse los estados financieros conrespondientes al año 2015: 

Cambios en las políticas contables, criterios de medición y forma de 
presentación de los estados financieros. 
La incorporación de un nuevo estado financiero, el estado de resultado 
integral. 
Un incremento significativo de la información incluida en las notas a los 
estados financieros. 

Conciliación entre NIIF y Principios de contabilidad generalmente 
optados en el Ecuador 



DTA 4.- ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES 

IzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA preparación de los presentes estados financieros en conformidad con NIIF 
quiere que la Administración realice ciertas estimaciones y establezca algunos 
ipuestos inherentes a la actividad económica de la entidad, con el propósito de 
(terminar la valuación y presentación de algunas partidas que forman parte de los 
tados financieros. En opinión de la Administradón, tales estimaciones y 
puestos estuvieron basados en la mejor utilización de la información disponible al 
Dmento, los cuales podrían llegar a diferir de sus efectos finales, 
is estimaciones y juicios subyacentes se revisan sobre una base regular. Las 
^/isiones a las estimaciones contables se reconocen en el período de la revisión y 
íríodos futuros si la revisión afecta tanto al período actual como a períodos 
bsecuentes. 

DTA 5.- ACTIVOS FINANCIEROS 

31 de didembre comprende: 
2015 2014 

¡entes (1) 0,00 0,00 
iticipo a proveedores 0,00 0,00 
jentas por cobrar relacionadas (2) 0,00 0,00 
tras cuentas por cobrar 22.305,40 5.463,22 

22.305,40 5.463.22 

ovisión para cuentas incobrables 0,00 0,00 

>tal 22.305,40 5.463,22 

I Corresponde a cuentas por cobrar a clientes por alquiler que no generan 
intereses. 

siguiente es el movimiento de provisión para cuentas incobrables. 

2015 2014 

3ldo al ¡nido del año 
ovisión del año 
astigos - -

ildo ai cierre 

)TA6.- INVENTARIOS 



2015 2014 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ventano - O 
O O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

otal  O O 

DTA 7.- PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 
31 de diciembre, comprende: 

2016 2014 depreciación 

srrenos 
dificaciones - - 5 
stalaciones - - 10 
aquinaria y equipo - - 10 
srramientas - - 10 
uebles y enseres 5.800,00 5.800,00 10 
^u\po  de oficina - - 10 
3hículos - 19.500,00 10 
quipos de Computación - 4.800,00 33 
:íuipos de seguridad - - 10 

:|uipo telefónico y otros - - 10 
5.800,00 30.100 

enos - Depreciación acumulada -2.320.00 -6.310,00 

31 de diciembre de 2015, comprende terrenos y edificios de los cuales se 

continuación el movimiento de activos fijos: 
2015 2014 

3ldo inicial O 
iiciones, ventas netas O 

^clasificación Propiedades de 
versión neto, Ver Nota 7 O 
apreciación del año $0_ 

ildo al cierre O 

DTA 8.- PROPIEDADES DE INVERSIÓN 
31 de diciembre de 2015, comprende terrenos y edificios de 
tiene rentas mensuales, como se detalla a continuación: 



2015 2014 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

srrenos O O 
stalaciones O O 
epreciación acumulada $0_ 

aldo al cierre, Ver Nota 6 0 0 

D se registra en el estado de resultados ningún valor correspondiente a gasto 
apreciación. 

DTA 9.- CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR 
31 de diciembre, corresponde: 

2015 2014 

reveedores 2.546,78 481,36 
Lieldos por pagar 0,00 O 

5tal 2.546,78 481,36 

DTA 10.- OBLIGACIONES CON INSTITUCIONES FINANCIERAS 
2015 2014 

ancos locales (1) 

stal 

DTA 11.- CAPITAL SOCIAL 

31 de diciembre de 2015, el capital social está constituido por 40.800 acciones 
muñes, autorizadas, suscritas y pagadas, a valor nominal de US$ 1,00. 

DTA 12.- TRANSACCIONES CON COMPAÑÍAS RELACIONADAS 

) existen saldos ni movimientos con compañías relacionadas al 31 de diciembre 
2015. 

DTA 13.- IMPUESTO A LA RENTA 
! conformidad con disposiciones legales, la tarifa para el impuesto a la renta, se zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

i l ozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA I i n OOP/, O r t K r / a l o e  i i f i l i W Q W A C o izyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA l Í A - f zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA« i ^ e t  Q W i o f r í K i l i ^ i A n A r \ * ^ r 4 i rzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA MAÍ / ^ r i í - k  O H - ^ A 



3zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA acuerdo con disposiciones tributarias, las sociedades que reinviertan sus 
ilidades en el país podrán obtener una reducción de 10 puntos porcentuales de 
tarifa del Impuesto a la Renta sobre el monto a reinvertir, siempre que lo 

ístinen exclusivamente a la adquisición de maquinarias o equipos nuevos que 
! relacionen directamente con su actividad económica; así como para la 
Iquisición de bienes relacionados con investigación y tecnología que tengan 
imo fin mejorar la productividad, generar d¡versificación productiva y empleo; y 
! efectúen el correspondiente aumento de capital, mismo que deberá 
jrfeccionarse con la inscripción en el Registro Mercantil hasta el 31 de diciembre 
>l año siguiente. 

I compañía reporta ganancias en el ejercicio 2015 por lo tanto genera impuesto a 
renta a pagar 

3 conformidad con disposiciones tributarias vigentes, el impuesto mínimo a 
igar es mayor entre el impuesto causado y el anticipo declarado para el año 
115. Para el caso de la Compañía, el anticipo determinado constituyó valor a 
igar por impuesto a la renta para el presente ejercicio fiscal. 

DTA 14.- PRECIOS DE TRANSFERENCIA 
Gobierno Ecuatoriano mediante Decreto Ejecutivo No. 2430, Suplemento del 

ígistro Oficial No. 494, del 31 de diciembre de 2004, establece que los sujetos 
isivos del Impuesto a la Renta que realicen operaciones con partes relacionadas 
imiciliadas en el exterior, de acuerdo con el artículo 4 del Reglamento para la 
ilicación de la Ley de Régimen Tributario Interno, en adición a su declaración 
lual de Impuesto a la Renta, presentarán al Servicio de Rentas Internas el 
lexo y estudio de Precios de Transferencia, dentro de los 5 días siguientes a la zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
zha de declaración. 
í otra parte el Servicio de Rentas Internas, el 17 de abril de 2009 emitió la 
solución NAC-DGERCGC09-00286 publicada en el Registro Oficial No. 585 
! 7 de mayo de 2009, en la cual se establece que los contribuyentes del 
puesto a la renta que hayan efectuado operaciones con partes relacionadas 
imiciliadas en el exterior, dentro de un mismo período fiscal en un monto 
umulado superior a US$ 3.000 mil, deberán presentar al Servicio de Rentas 
:ernas el Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas, 
í igual manera deberán presentar el indicado anexo aquellos contribuyentes que 
ibiendo efectuado operaciones con partes relacionadas domiciliadas en el 
terior, dentro de un mismo período fiscal, por un monto acumulado 
mprendido entre US$ 1.000 mil a US$ 3.000 mil y cuya proporción del total 
leraciones con partes relacionadas del exterior sobre el total de ingresos, de 
uerdo con los casilleros correspondientes del formulario 101 del impuesto a la 
nta, sea superior al 50%. 
luellos contribuyentes que hayan efectuado operaciones con partes 
acionadas domiciliadas en el exterior, dentro de un mismo período fiscal en un 
3nto acumulado superior a los US$ 5.000 mil deberán presentar adicionalmente 



DTA 15.- REFORMAS TRIBUTARIAS 
DnzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA fecha 8 de junio de 2010 se expide el Registro Oficial No. 209 en el que se 
iblica el Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno, 
je entre otros aspectos se refieren a: reformas en el tratamiento de dividendos, 
quisitos para la reducción de 10 puntos en el impuesto a la renta, tratamiento 
>l anticipo del Impuesto a la renta, tratamiento de los intereses por créditos del 
íerior, límites a los gastos personales, entre otras. 
3n fecha diciembre 29 de 2010 se promulgó en el Suplemento del Registro 
ñcial No. 351 el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, el 
ismo que incluye: la reducción progresiva en tres puntos porcentuales en la 
rifa de impuesto a la renta para sociedades; exoneración del impuesto a la renta 
irante 5 años para nuevas sociedades cuyas inversiones se realicen para el 
ísarrollo de sectores económicos considerados prioritarios para el Estado; entre 
ros. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
m fecha noviembre 24 de 2011 se promulgó en el Suplemento del Registro 
ricial No. 583 la Ley de Fomento Amkjiental y Optimización de los Ingresos del 
ítado, esta ley incluye entre otros aspectos: el aumento de la tarifa del Impuesto 
la Salida de Divisas del 2% al 5%; se establece el impuesto ambiental a la 
intaminación vehicular; los vehículos híbridos que superen los US$35.000 
itarán gravados con 12% de IVA y el ICE que oscila entre 8% al 32%. 

DTA 16.- APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
)s estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2015 han sido 
)robados por la Gerencia y serán presentados a los Accionistas y Junta Directiva 
ira su aprobación. En opinión de la Gerencia, los estados financieros serán 
¡robados por la Junta Directiva sin modificaciones. 

DTA 17.- EVENTOS S U B S E C U E N T E S 
itre el 31 de diciembre de 2015 y la fecha de emisión del informe comisario, 22 
i Enero del 2016, no se produjeron eventos que en la opinión de la 
jministración de la Compañía pudieran tener un efecto significativo sobre dichos 
itados financieros, y que no estuvieran revelados en los mismos o en sus notas. 


